
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                              
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

PEREIRA -RISARALDA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 

 

veintiocho (28) septiembre de dos mil veintitrés  (2.023) 

 

Radicación No.  66001310300520190009601 (2175) 
Proviene  Juzgado 5 Civil del Circuito de Pereira 
Asunto  Apelación de Sentencia –Pertenencia  
Demandante  María Nohemí Valencia de Duque   
Demandado 
Mag. Ponente  

 Banco de Occidente S.A y personas indeterminadas 
Carlos Mauricio García Barajas 

 

1.- Sería el caso decidir sobre la admisión del recurso de apelación 

impetrado contra la sentencia de primera instancia; sin embargo, se 

observa una indebida integración del expediente que hace menester 

ordenar su devolución.  

 

2.- Revisados los archivos digitales 75GrabaciónAudencia  y 

77GrabaciónAudiencia del cuaderno de primera instancia  se verifica que 

no es posible acceder a los mismos, tal como se puede ver en las 

siguientes imágenes: 

 

   

 

 



 

 

Lo anterior indica, entonces, que el expediente en medio digital puesto 

en conocimiento de la Sala no se encuentra completo. 

 

3.- Así las cosas, es necesario, desde el albor del trámite contar con el 

expediente digitalizado de forma íntegra, para desde ya propender por el 

normal discurrir del trámite de apelación.    

 

Para superar lo anterior, se Resuelve:  

 

Primero:  Por secretaría, devuélvase el asunto al juzgado de origen para 

que el expediente digital que da cuenta de las actuaciones surtidas en 

primera instancia sea conformado íntegramente, según lo señalado en la 

parte motiva.  

Notifíquese y cúmplase1 

  

Carlos Mauricio García Barajas. 

Magistrado 

 

 

 

                                                 
1 La firma electrónica contenida en este documento puede ser validada en 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento.  Igualmente, el contenido de esta providencia y 
el estado en el cual aparece notificada, pueden ser consultados en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-pereira-sala-civil-familia 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pereira-sala-civil-familia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pereira-sala-civil-familia


LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

29-09-2023 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 

 

Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado
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Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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